
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2018-00196  
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho le 

imparte aprobación. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 4 de agosto de 2021, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00160  
 
 
Atendiendo las documentales que anteceden, se dispone: 
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho le 

imparte aprobación. 

 

Pro secretaría, dese cumplimiento a la disposición descrita en el numeral 2º del auto 

calendado 19 de febrero de 202, esto es, previa verificación, disponer la entrega de 

los depósitos judiciales puestos a ordenes de este asunto.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 4 de agosto de 2021, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2020-00019  
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho le 

imparte aprobación. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 4 de agosto de 2021, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00080 
 

 
Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. Indique de forma puntual el valor del último salario percibido.  

 

2. Aclare la pretensión descrita en el numeral 8º, como quiera que la misma se 

percibe ajena dentro de este tipo de acciones.  

 
3. Deberá indicarse el correo electrónico de los demandados. 

 
4. Acredítese por parte de la parte demandante que se puso en conocimiento 

de la pasiva la iniciación del presente trámite procesal, conforme lo prevé el 

Decreto 806 de 2020. y del mismo modo deberá proceder cuando presente 

el escrito de subsanación. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 04/08/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00082 
 

 
Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. Indique de forma puntual el valor del último salario percibido. 

 

2. Precise el horario de trabajo de la demandante. 

 
3. Deberá indicarse el correo electrónico de la parte demandante. 

 
4. En concordancia con la sentencia C-420 de 2020, alléguese acuse de 

recibido u otro medio en el que se pueda constatar que la parte demandada 

tuvo acceso al mensaje o conocimiento de la interposición de la presente 

acció.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 04/08/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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